
 

OBLIGACIÓN 5 
Título actividad: El (los) formador(es) deberá(n) realizar trabajo de formación mínimo dos (02) horas 

semanales en lugares dedicados a población con enfoque diferencial concertados con la dirección de 
cultura del(los) municipio(s). 

Descripción actividad: Se realza el diligenciamiento de la información de las personas focalizadas 

dentro del proceso de formación en el drive correspondiente para el mes de MAYO y se anexa la pieza gráfica 

Soporte: 

 
 

 

 

Resultado actividad: 
Actividades de formación realizadas a población con enfoque diferencial 

 


